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MINISTERIO D E L A G U E R R A , 

! ' • H E A L DEGHETO. 

. Atendiendo a los méritos y circunstancias 
del t e n i e n t e general D. Manuel B r e t ó n , capitán 
general de Cataluña, y queriendo dar un públ i 
co testimonio de lo gratos que me soq los ser-: 
vicios que ha prestado y presta en el importan
te mando que le está confiado, vengo eu conce
der le la gran cruz de la orden militar de Sao 
Fernando 

Dado en palacio á i 5 de junio de 1846.— 
Está rublicado d é l a real mano.—El ministro 
de la guerra» Laureano Sanz. 

MINISTERIO D E GRACIA Y JUSTICIA 

Circular. * 

Para que en este ministerio se tenga noticia 
oficial y segura de ta residencia de todos los 
empleados y f u n c i o n a r i o s de la administración 
de justicia, se ha servido mandar S. M . que , sin 
p e r j u i c i o de ejecutarse puntualmente l a real ó r -
deutle 3o de mayo de i8/|5 sobre loa partes 

que $e deben dar relativos al .«so de licencia*. 
se observen las reglas siguientes; 

Los regentes dará» cuenta I este minis
terio del dia en que los nombrados para cuales
quiera c|e los cargos de la carrera judicial tamaa 
posesión de ellos. 9 j 3 

La darán asimismo si el agraciado no se 
hubiere presentado á tomarla dentro del t é r m i -
no que por punto general estuviere prefijado, o 
del que sépale en la real orden o titulo, de so 
nombramiento. 

regentes 

cionanos cesen eu sus destinos ó cargos, ya por 
fallecimiento, ya por haber sido separados do* 
clarados cesantes, trasladados ó promovidos, 
ó ya también por haber pasado á desempeñar 
otra empleo ó caigo *o distinta carrera. • i T f 

4 * P«*ra que los regentes puedan comunicar 

estas noticias, al gobierno de S. M . , los jueces 

las da rán puntualmente a aquellos en la partf 
que es respect 1 va 4 s i misinos y á ios p r o m o t o 

res y subalternos de sus juzgados y pueblos de 

sus partidos. ¡ I 

Q u e d a enr t u frene y vigor la real ó r d e * 
de 31 de marzo de este año acerca de los a visca 

que deben tiar los regentes de toi 
traslación de escribanos, notarios y 
bailemos es presados en I» mema real 
aun. 

•acame* 



(2) 1 • 

inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid ia de junio dé 
1846.—Caneja.—•Señor regente de la audiencia 
de..... 

- 1 « r t 

MIX 
>ftl**l Vi) 

U r t > W ^ > C O t a c i O Y 60-

El^gobernador capitán ^gerieral de Puerto-
Rico da parte con fecha 9 de mayo anterior, de 
que la tranquilidad pública de aquella isla con
tinuaba sin alteración alguna. 

El dia 29 del actual saldrá de esta corte pa
ra las islas Canarias, de Puerto-Rico y de Cuba 
la correspondencia oficial y pública, y á su He-, 
gijda al puerto de Cádiz dará la bela el buque-
correo que la debe conducir. 

'A ' 

'Parte recibido en el ministerio de marina, co-
mercio Y gobernación ¡de ultramar. 

~ Comandancia general de marina del depar
tamento de Cádiz.—Excmo. Sr.: El capitán del 
puerto de Cádiz eu oficio de anteayer me dice 
lo que copió1; 
' Eicmb1. Sr.: El capitán del bergantín goleta-

torreo núm. 4i que ha fondeado hoy en este 
puerto procedente de la Habana , eu oficio de 
ésta fecha me dice lo que sigue; 

Eldia 7 de mayo á las doce y media del dia, 
trillándome en latitud N . 3 a ° a ó \ y longitud O* 
de Cádiz 66° 3 o a v i s t é un buque desarbolado! 
inmediatamente hice rumbó á el , y estando 
próximos del echó el bote al agua, y fue el piloto 
á reconocerlo , el que volvió como á la una y 
media horas, y me dijo no había encontrado 
persona, papeles ni objeto que pudieran aclarar 
•su pérdida, destinó ó procedencia: era una fra» 
gata , lá cuál solo tenia el bajo trinquete con la 
verga cruzada sin vela, pues los otros dos palos 
estaban tronchados sobre una braza sobre eu-
bierta, su bodega tenia bastante agua, su car
gamento era maderas, sobre cul>ierta se conocía 
•haber tenido cámara, rancho y cocina; pero 
Tiada existía más: sínodos anclas grandes con sus 
emlerras, y h pt>pe mt letrero que decíaParníeHa 
Qtí$jbét9y que al parecer^ya hacía t i e m p o e s t a 

ba perdida» pues se h a l l a b a muy destrozada. 

Lo que pongo en conocimiento de V* & pa-
ra los finés que convengan. 

Lo que participo á V. E. para su conoci-
•mjento y fines que pueden convenir 

, ; Lo que trascribo á V. E. para su superior, 
conocimiento. Dios guarde á V. E.muchos años 
San Fernando 6 de junio de 1846,7—Exemó. Sr.— 
José María Chacón—Excmo Sr. ministro de ma
rina, comercio y gobernación de Ultramar. 

• •. : , . " \ ' '»;<.'.•;•»* A * i M ' r . i - ' 

Dirección general de la caja nacional de amor

tización. 

fjf! ISeT^f l r í corrietltc^j en disposición de en
tregarse ál público lo* nuevos»documentes de la 
deuda del estado que se han espedido en equi
valencia de los presentados á renovar en los me
ses de marzo y abril últimos; eu su consecuencia 
pueden los interesados acudirá recojerlos desde 
el miércoles 17 del actual de diez á do* 4c i iüa 
en esta forma: 

Lunes y martes: la deuda sin interés. 
Miércoles y jueves; la consolidada á 4 y & 

por ioo. 

VENTA DE BIENES NACIONALES. 

En virtud de providencia dictarla por el se
ñor D. José Sirvent, juez de primera instancia 
lie esta villa, por la escribanía de número de D. 
Ignacio Palomar, se anuncia por término de 3o 
dias, contados desde la publicación de este anun
cio, la subasta de varias fincas correspondientes 
al concurso del «eñor D. Francisco-Zamora, sitas 
en Villanueva de la Jara y su jurisdicción parti
do judicial de la Roda, cuya cabida y precio son, 
á saber: ' •1 5 • 

Doscientos setenta y cuatroálmiídesde tier
ra tasados en 15^070 reales eii Venta» y ar7<.oeái 
renta. ' ; ' ' 1 ' r ' «1;" 

Quince almudes» en 67S reales en venta y 
«oS^urenta. , . .. , / ? o i ¿LT¿f f í é 

Veinte y cuatro almudes, en 4«8oo rs. en 
venta y 480 en renta. . ; 

Trece almudes y 5 celemines, en a6o rs. en 
venta. '* im ' • 1 ¡ ) -J u i ?9 

Ocho celemines, en 53 rs. 
Cinco almudes, en 100 reales, ambas en 

venta. « 1 r'f?t- i-.i .•. 
Diez y siete almudes y 3 celemines, tasada 

en venta eu 870 rs. y eu renta eu m . • ( 

f. , lo 



j Catorce almudes en 700 rs. en veiüa ) 98 en 
renta. t • f 

f Nueve almudes y fin celemín, 54o reales en 
yunta y 7a en renta., 

Veinte y siete almudes, tasados en 54o reales 
ep jenta. , 

Cuarenta y cuatro almudes, a celemines, en 
*334 r*. r» , 

Siete almudes y 5 celemines, en 627 reales 
en venta y 9/1 en renta. 

Once almudes y un celemín, en 670 rs. en 
venta y 110 eu renta. 

Catorce almudes y 3 celemines, en 290 rs. en 
venta. 

Siete almudes y 4 celemines, en í6o rs. en 
venta y 77 en renta. 

Ocho almudes, en 3ao rs. en venta. 
Siete almudes y 3 celemines, 3oo reales en 

venta. 
Veinte y tres almudes, en 1080 reales en 

vetitftí :y'7a ^n^rííiita. """•*• 
Dos almudes,.4 celemines y uu cuartillo, en 

48o rs. en venta y 53 en renta. 
Dos celemines, tasados en 4 o r s * e n venta y 

^51 en renta.1 -
Medio celemín de tierra tasado eri 10 rs. 
Cuatro almudes y 5 celemines, en a A 1 7 r s * 

Cn venta y 19.2 en renta. 
* j)ds almudes y un celemín, en i,o83 rs. en 

Venta y i3o ti) renta. 
Ocho almudes y dos celemines, en 4, ,66\rs. 

en venta y 4>¿ e n renta. 
Ocho almudes.y 4 celemíues, en 6,o4o rs.en 

venta y 724 en renta. 
* Catorce almudes v 2 celemines, en 5,l33 rs. 

en venta, y 586 en renta. -¿, ' 
i ! * (Sé concluirá.} Y 

PARTE NQ. OFICIAL. 

S ^ I C U L T U R Á . 

Plantel ele árboles frutales (1). : 

Los &t boles de hueso se multiplican en gene
ral en bis almácigas por1 metí i o de semilla. Hay 
lio obstante algunos que pueden multiplicarse 
por rcauevosj) por acodos, priiicipalineote el 

. I I . 
(!) Véanse nuestros números 2480,248! y 2482. 

cerezo .y el cjrue.lof pero los pies que se lograp 
son interiores á su procedencia. 

Teniendo los huesos un tamaño regular pue- . 
den sembrarse casi todos á mano cotí la mayor\ 
facilidad y á distancias regulares y esactas para 
que no haya necesidad de trasplantarlos antes 
de la época en que convenga practicar esta 
operación: la d i s t a n c i a conveniente será como 
cosa de unos dos pies; pero por muy ventajoso 
quesea este método, es muy raro le adopten los 
plantelistasen razou déla péididade terreno 
que acarrea. 

Sucede con demasiada frecuencia que estos 
huesos, especialmente cuando no se han con
servado con las precauciones convenientes, que 
han tenido tiempo de resecarse por haberlos 
conservado espuestos al aire, no germinan hasta 
el segundo año, y es menester saber esperar 
porque, á 110 ser que se saquen para colocarlos 
en cama caliente , 110.hay medio de acelerar su 
germinación. Esta sola circunstancia debe obli
gar á que los plantelistas 110 echen los huesos á 
|a tjerra hasta que hayan germinado, pues.es el 
único caso en que pueden asegurar, ver y con
tar con el producto en el mismo año. 

El conocimiento particular roas importante 
que debe tener un plantelista que quiera dedi
carse al cultivo de los árboles frutales de hueso 
es el de las especies en que con ventaja pueden 
injertarse las otras. 

En general, como el ciruelo es el mas fácil 
de adquirir por vastagos ó por siembra, y como 
el almendro es el que está mas pronto en clis* 
posion de ser injertado, son los que se prefieren 
eu las almácigas para injertar, no solo sus Va
riedades , sino las del albaricoquero, pérebi-
go etc. En su consecuencia es muy raro que se 
siembren huesos de estos dos últimos árboles. 

El cerezo es * entre* los árboles de hueso, 
aquel cuyo cultivo es el mas rustico, pues, c a s i 

no existe en parle alguna mas que al airé libre, 
y es el mas rebelde para la poda P a r a procurar* 
se patrones eu que injertarle se siembran nfijfr 

sos de cerezo cultivado, y aun fo que es mejor 
de cerezo silvestre. Se obtienen también desici-
pes que brotan naturalmente alrededor de p i ^ 
viejos, 9 cuando se obliga á que Sus r a i c e s las 
produzcan por medio de heridas. Estos vastago^ 
se llevan al criadero como los arbolaos de pe* 
pita de tallo alto, csceptuándose solo el que, 
como brotan mas pronto, se les hace ganar un 

, ;añoj es decir» que se les pone una vareta. « 
desmochan al segundo, formándoles la c a b e » d 

http://pues.es


'reidero; i t i jertiháolós á lu altura de cuatro ó 
cinco pies al cuarto. Cuando el injerto, que i l é -

.Tie ser aí'lcacháfto^tia marrado, se t i áceá l éseu-
déte al ano siguiente sobre la madera nueva que 

l i a brotado cerca de la punta. Es raro, hacer el 
Injerto de escudete en ún patrón de (los años, 
porque perjudica á la belleza del talló y retarda 
su engruesarniento. 

L a siembra deí ciruelo no se diferencia de la 
'del cerezo: sin embargo exige aljgunas precau
ciones más, po iqué los frutos, coií"cuyos huesos 

t*^df ** i* îVí" 

se practica, están mas separados de la naturale
za priihitiva de (a especie. Deben preferirse los 
huesos de las especies mas vigorosas, pues al 
propio tiempo son mas adecuadas para que el 
injerto esté segu ¡tío de mejores resultados, de
biendo escogerse los de los frutos mas hermosos 
y maduros. 

Es muy común multiplicar los ciruelos por 
sierpes por la facilidad que hay en encontrarlos 
alrededor de todos los árboles que se han planta
do sin nabo ó raíz central por ganar y por ahor
rar un año de este modo el trabajo de la siem
bra; pero un planteüsta debe ser moderado en 
su uso, porque jamas dan árboles tan hermosos 
como los procedentes de injerto practicado en 
patrones nacidos de semilla, y se aniquilan 
pronto por los muchísimos vastagos que brotan 
todos los años. Pueden igualmente reproducirse 
por estaca; pero es rarísimo el que se emplee 
este modo. 

Los ciruelos se Injertan como los cerezos; y 
como se prestan perfectamente á la poda, pue
den dirigirse como se quiera: se injertan los que 
se lleva la mira de darles una forma á ojo dur
miendo, practicando el injerto á algunas pulga
das de tierra. 

Los ciruelos procedentes de renuevos pue
den considerarse como formados á los tres años, 
y los que proceden de semilla á los cuatro. 

Los almendros, albaricoqueros, pérchigos, 
melocotoneros etc. exigen absolutamente el mis
ino cultivo en la almáciga, escepto que, como 
es más fácil sembrar á mano sus huesos, se colo
can siempre en hilera á distancia cuando menos 
de un pie; y como'la cascara es mas dura, se 
entierran á tres pulgadas, t e n i e n d o la precau
ción de poner la punta hacia.abajo. No deben 
Sembrarse tales huesos en cuanto sea posible, 
sino después de haberlos hecho g e r m i n a r p r i 
mero, como queda manifestado, porque de to
das las semillas de los árboles frutales son las **; i j f t r i t ' i ft9¡0otu;ui l 

^Wthas gusta» a los ántáiáler del géneM & I M 
ratas, siendo ppr otra parte su germen uno dé 
íos iiiíe coil mas"TáwQdáU 'se résieúteti de las los qué con mas 
cqrtas heladas que suelen caer en primavera. Se 
preferirán en general las almendras dé cascara 
delgada, pues germinan mas pronto; pero pue
den enipíearse todas con lá misma ventaja, y 
aun muchos plautelistas buscan con preferencia 
las almendras amargas por dar pies mas hermo
sos y robustos. El almendro y el ciruelo abas
tecen de patrones para el albaricoquero y per» 
chigo, siendo raro sembrar en los planteles hue
sos d é éstds dosTurbóles, '. 

Los árboles á que nos referimos prosperan 
en í ie i tós ff^er&V^jibtó que 
las bañe bien el sol. Por lo tanto se sembrarán 
en la parte del plantel que esté mas en relación 
con esta naturaleza de l terreno, y eu que pegue 
roas el sol.=?N. C**m(A* del P.) 

J > »» 

ANUNCIOS. 
| 

¿administración patrimonial del real hereda* 
miento de Aranjuez. ¡ 

Habiendo dispuesto esta administración p a * 
trimouial una cacería de conejos á vuelo en la 
parte de los cuarteles del Puente Largo y M o n 
taña que se halla á las orillas del Jararna, se 
subasta aquella en un solo y único remate el dia 
?3 del corriente, desde las diez de su m a ñ a n a 
en adelante, admitiendo pujas á lá llana á los 
que gusten interesarse eu el remate siempre 
que sean con arreglo al pliego de condiciones 
que está de manifiesto en las oficinas de dicha 
real dependencia. 

I ' 
/ ¥ , m A I MERCADO. 

Madrid 17 de junio* 

Trigo.de3o á 35 rs. fanega. v , V v 

Cebada 0 0 " s o i so id. id. 
Algarrobas de 36 á 37 M . : ' 

H Aceite de 48 á 5o rs. arroba. 
Id. filtradla 56 id. id. 
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